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Medellín, noviembre dieciocho de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Sucesión Intestada  

Demandantes Ana María Rodríguez Rivera y Otros    

Causante Martha Inés Rivera Velasco    

Radicado 05001-31-10-011-2021-00031-00 

Instancia Única  

Decisión  Se Accede a lo Solicitado - Requiere a la 

Parte Actora Para Que Realice de 

notificación  

 

                                          

                                     Teniendo en cuenta las directrices establecidas en 

el artículo 10 del decreto 806 de 2020, y que obra en el plenario constancia 

de haberse realizado el emplazamiento y que el mismo fue incluido en el 

registro nacional de personas emplazadas, se accede a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora y en razón de ello téngase debidamente 

realizada la orden de emplazamiento ordenada mediante auto que declaró 

abierto y radicado el presente juicio de sucesión.  

 

 

                                       Por otro lado, y en aras de darle celeridad al 

presente juicio, se requiere al apoderado de la parte actora para que se sirva 

en realizar las notificaciones a Jorge Enrique Rodríguez Rivera y Mariana 

Rodríguez Rivera.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

 
 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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